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PAS. 1 8 
(7 GLÍOPAZO £/ ¿ 

CERTIFICA , 

COM VIETE 2 La SOLICITUD 14 - 1514707 

- - PUE LA OTE A A A = 
TOURIST IMTERMATIONAL INE. 
SE EMCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 485807 DOT. 410672 DESDE El 
VEIMTE DE NDVIEMBRE DE DOS MIL pos - 
- QUE LA SOCIEDAD SE EXCUENTRA VIGEMTE . 

—- QUE SUS SUSCRIPTORES SO: . 
£ 3 Morse LUIS HIUSRERE 2 
1 203 ZACTE LLEURATO : 

— QUE SUS DIRECTORES 50H - 
1 0% JUAN GABRIEL HIDALGO HAvra 0 
2 2 RAUL ALFREDO BEJARANO ICAZA : 
2 1 CESAR ALFREDO PACHEL SEYILLA : 

- QUE SUS DIGNATARIOS SOM: : 
PRESIDENTE O JUAN GÁAPRIEL HIDALGO HAVIA z 
TESORERO : BAUL ALFREDO BEJARANO ICAZA : 
SECRETARIO : CEBGAR ALFREDO PACHEL SEVILLA o 

- BUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: : 
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EJERCIDA POR El PRESIDENTE. : 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: ROBLES Y ROBLES : 

- ACCIONES SIM VALOR MOMIHMAL. = 

- DETALLE DEL CAPITAL 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE OUINIERTAS 1500) ACCIONES COMUNES. HORIMATIVAS Y z    
0 AL PORTADOR. Slti VaLOR MOMihat. 

- QUE EU RBURACION ES PERPETUA - 
— QUE SU DOMICILICOES PAMHAHA : 

    

   

      

   

EXPEDIDO Y FIRMADO En 

DEL DOS MIL CATORCE 

          

HOTA: ESTA CERTIFICACI - 
POR UN VALOR D : 

COMPADRBANTE HE. o 

HO. CERTIFICADO: IMEL DRTERA Ao. , 
FECHA: Lunes DS. CERTIFT CADOR y »6-E 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

2ZPOSTITLIJE 

( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

. En Panamá el presente documento público 

. Ha sido firmado por: YADINEL ORTEGA G. 

3. Quien actúa en calidad de : ASISTENTE 

DE LA SECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 

  

  

    

. Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 

certificado 

5. Enel Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 06/05/2014 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

A) 

8. m9 é eo, 78-B LB / tk Rec: 537554 
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DE PAMAN ; y Mz Pas, 

   

PEGA IMA 

é z y , ; 
ui) py ces i o AE y HE -24.1 AY 2 

E | ABOGADOS - ATTORNEYS AT LAW e 
ARTABOROHSTAE: o TELEFONO! "5 (07) 269-0233 y 

0816-0912 ZónA 5" CALLE 50, EDIFICIO PLAZA 2000, PISO 4:19... FAX: POSTOR 269-274 ¡: 
REPUBLICA DEPANAMA e“; E-MAIL:  roblesyBrobleslaw.com 

*0, Licdo, 111 FRAIZ DOCASO, Hotañio Túblico Puma POR" 
Panamá, con cédula de identidad personal No. 8-35 1-734. pm 

Que dada la certeza de la identidac del (los) sujatols) que Rem 
presente documento sup Pere! HE $5 som antena? 

oa s: CERESPÍCADO DE INCUMBENCIA 
e iS 
a 

Por este medio nosotros, ROBLES Y ROBLES, abogados en ejercicio, con oficinas ubicadas en 

Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, ciudad de Panamá, República de Panamá, en nuestra 

calidad de Agentes Residentes de la sociedad TOURIST INTERNATIONAL INC., nos 
permitimos CERTIFICAR lo siguiente: 

PRIMERO: Que TOURIST INTERNATIONAL INC., es una sociedad anónima debidamente 

organizada y existente conforme a las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura 
Pública No. 15,087 de fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos mil dos (2002) de la 
Notaría Tercera del Circuito, inscrita bajo la Ficha 425857, Documento 410673, en la Sección 

Mercantil del Registro Público. 

SEGUNDO: Que según consta en el Registro Público y en nuestros archivos, las personas 
cuyos nombres y cargos se listan a continuación, corresponden a los directores y dignatarios de 
la sociedad: 

NOMBRES: CARGOS: 
JUAN GABRIEL HIDALGO NAVIA DIRECTOR/PRESIDENTE 
CESAR ALFREDO PACHEL SEVILLA DIRECTOR/SECRETARIO 
RAUL ALFREDO BEJARANO ICAZA DIRECTOR/TESORERO 

TERCERO: Que el Agente Residente de la sociedad es la Firma de Abogados ROBLES Y 
ROBLES, con dirección en Calle 50, Edificio Plaza 2000. Piso No. 19, Ciudad de Panamá, 
República de Panamá. 

CUARTO: Que de acuerdo a nuestras constancias, la Junta Directiva de la sociedad, otorgó el 

Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes que a continuación se 
detalla: 

Escritura Pública No. 10,142 de 31 de mayo de 2011 de la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, por la cual, la sociedad anónima TOURIST INTERNATIONAL INC., otorga Poder 
Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de JULIO ENRIQUE 
HIDALGO ZAVALA, el cual consta inscrito a la Ficha 425857, Documento 1986596 en la 

Sección Mercantil del Registro Público. 

DADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, a los treinta (30) días del mes 
de abril del año dos mil catorce (2014). 

  

     

  

ÚBLES Y¡ROBLES 
CERTIFICO: 

  

ergo — JORGE LUIS HERRERA 
  

poderado Especial 

  

    
  

  

   



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILDJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

. En Panamá el presente documento público 

. Ha sido firmado por: LUXS FRANZ DOCABO 

. Quien actúa en calidad de : NOTARIO 

  

  

. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
  

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

. Enel Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 06/05/2014 

. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

. Bajo el msn, ER «.74-B_ LB / ft Rec.: 537554 
e AREAS Ja > 

. Sello / ¡pines ie? > : 
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